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P . < t « T e O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S . M. •) RKV Don M o t u o XUI 
(Q. D . Q.), S. M. la RUINA Dota 
Vkáorh Btjgtqfa y SS. A A . RR. «1 
ffCTdp» dt Asturla» • fnfout*», con-
í l»6w st.t! ¡JQVJÍWI en BU Unpcrtantf 

turnia ptrtonta iw in Ansutta £«al 

(GJ«4I <I«1 dlt 1. • d( i eptiembre de 1918.) 

E X P O S I C I O N 
S E Ñ O R : N i el riobiemo al 

presentar el provecto de ley pa
r a defensa de la neutralidad, ni 
Ifcs Cámaras al disontirio y apro
bar lo , pudieron imaginar que 

- se procurase burlar algunos d« 
- »us preceptos omitiendo la pre

sentación de ¡os trabajes perio
dísticos a la previa censura, una 
vez acordada esta medida en 
defensa de los altos intereses 
encomendados al Gobierno. 

Lamentables realidades de
muestran lo contrario; y como 
la defensa del interés público 
que se propuso amparar aque
l la L e y , exige que se arbitren lus 
medios adecuados para impedir a 
toda costa los males que ocasio
nan a la causa nacional noticias 
inexactas, comentarios apnsio-
nados y juicios perturbadores 
sobre política internacional, pu
blicados sin someterlos a la pre
via censura que se ha estableci
do ea cumplimiento- de la Ley 
de 7 de julio últ imo, el Gobier
no, bisn a pesar suyo, y en 
cumplimiento escricto de su de
ber, se ve en la necesidad de 
acudir al recurso, perfectamente 
legal, que le proporciona la ade
cuada ordenación de la Constitu
ción de! Estado y de la ley de 
Orden público, suspendiendo ex -

elusivamente y de modo tempe- ' 
ral la garantía consignada en el 
número l . ° d e l articulo 18 del 
Código fundamental del Estado, 
y poniendo con ello en vigor los 
preceptos de dicha Ley de 23 
abril Je 1870, con lo cual po
drán -ser suspendidas gubernati
vamente las publicaciones que 
eludiendo la censura previa o 
contrariádola, inserten noticias, 
informaciones, juicios y comen
tarios relativos a política inter
nacional que puedan comprome
ter la seguridad interior y ex
terior del Estado y atentar ai 
orden público. 

Por ello, el Presidente que 
suscribe, de acuerde con el C o n 
sejo de Ministros, tiene, el honor 
de someter a la firma de V . M . , 
el adjunto Real decreto. 

Madrid. Hl de agosto dé 1918. 
SEÑOft : A L . R . P . de V . M . , 
Antonio M a u r a y Mcntaner. 

R E A L D E C R E T Ó 
A pro|mrate 4m MI Canse -

CMilaan* general de Abee-

limo. Sr.: Teniendo en cuenta al
gunas observaciones hechas sobre 
IB constitución de los Comités mix
tos de productores y consumidores 
de fluido eléctrico, creado por or
den del día 14 del setual, publica
da en la Gaceta de 17 del mltmo, y 
deseando que a ellos presten su con
curso cuantos Industriales se hallen 
Interesados en la más equitativa 
distribución del fluido, 

Esta Comisarla ha resuelto que 
forme parte de dichos Comités un 
represéntente de cada una de las 
Cámaras Agrícolas o Asociación de 
Agricultores que se hallen consti
tuidas en las respectivas provincias. 

Lo que comunlcn a V. I. para su 
conocimiento y «fictos oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de agosto de 1918.—El 
Comisario general. Ventosa. 
SeSor Delegado Reglo de Sumlnis 

tros Hulleros. 

el art IV 4e la Ceaetllu 
eléa «Ir la Meaarqnía, 

Yeaga en ilerrelar lo el' 

limo. Sr: En uso de las facultades 
concedidas a esta Comisaria por el 
articulo 2 ° del. Real decreto de 17 
de abril ú timo para consititulr Co
mité* especiales en relación con las 
funciones que dicho Real decreto 
te encomienda, ha resuelto: 

1. ° Que se constituya un Co
mité especial encargado de regular 
la importación de lana. 

2. ° Este Comité, que tendrá 
su residencia en Barcelona, estará 
constituido por los Presidentes del 

— r - -« — — , Fomento del Trebejo Nacional, Ins
to 4 » Mlnhirae, y ••ando de \ Ututo Industrial de Tarrasa y Ore-
•.« r..»i<.J~ « - J mío de ftbrlcantes de Sabadel, que 
I.» toealladea «ÍM Me eanê  I ct||arán como Voca|eti prendidos 

[ por un Delegado de esta Comisaria, 
nombrado por la misma. 

3. a L i s personas o entidades 
que de;een Importar lana diifrutando 
da los beneficios de flete que debe 
conceder el Comité de Tráfico ma
rítimo, dirigirán sus peticiones al 
Comité especial encargado de re
gular la Importación de lana, mani
festando las cantidades que tergsn 
compradas y deseen importar y su 
procedencia y destino, y este Co
mité, Vistas las distintas solicitudes, 
las enviará con su Informe a esta 
Comisaria general, proponiendo el 
reparto de tonelaje que para el 
transporte de dicha mercancía hu
biera disponible en cada viaje. 

Lo que comunico a V. 1. para sn 
conocimiento y efecto* cónslguien-
les. 

Dios guarde a V. I. muchos silos. 
Madrid, 25 de agosto de 1818.= 
Ventosa. 
Se flor Subsecretario de esta Co

misaria. 
{eacet* U í i W H*» igMto de (918) 

AWiealo I." Se enepende 
temporalmento en leda» las 
provlaeias del Reino la ga» 
raatia expresada en el pá
rrafo primero del artienlo 13 
de la Con»iHn«l*n. 

Art. S,0 El Sablera» dará 
en sa día «árala a las <7ar-

liado ra San Sebastián a 
•reíala y nno de agosto do 
asll no* célenles dleeloelra.— 
A L F O N S O - El Presidente del 
Coasefa da Mlatstros, A n 
t o n i o M a - u r a y M o n -
t a n e r . 

¡í «crío <le 1 .* de geptiunbre de 1818.) 

le competen, ha acordado en el día 
de hoy que bajo la presidencia de 
V. I. se constituya en esta Corte 
el Comité especial que pare regu
lar la Importación, distribución y 
consumo del yute en rama, fué 
creado por Real decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
de 11 del corriente, designando co
mo Vocales de dicho Comité, a lo* 
Sres. Qodó y CompaAia. de Bar
celona, en representación de los fa
bricante* d> hilados; a los je flores 
Trenor y Compañía,, de Valencia; 
Viuda de Jaime Trias, de Borcelc-
na, y Fourcede y Próvct, de Alican
te, en representación de los fabri
cantes de hilados y tejidos, y en el 
de los fabricantes d» trenza de yu
te, a la Sociedad Yuters A'berdi, 
S. A . , Azcoitla, y a don José Mira, 
de Valencia. 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. 

Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 23 de agosto de 1918 — E l 
Comisarlo general, / . Ventosa. 
Señor Subsecretario de esta C o -

misatia general de Abastecimien
to* 

(Gaceta del día » d« «goato de 1918.) 

limo. S r : 
ra), en oso 

Esta Comisarla gene-
de la* facultades que 

MINISTERIO DE H A C I E N D A 

REAL ORDEN (1) 
Segunda. La Dirección gene

ral del Timbre adoptará las dispo
siciones convenientes para qu« por 
la Fábrica Nacional de la Moneda 
y Timbra se proceda lo antes po
sible, sucesiva o simu'táneiimente, 
a la elaboración de los efectos tim
brados que quedan subsistentes, 
ajustándose a la enumeración ante
rior y a la* variaciones Introduci
das en las respectivas escales gra
duales por consecuencia de las J-J-
presiones de efectos acerdadas. 

Tercera. Provldonaimente, y 
con carácter transi!r;rlo, los tfec-
tos ahora ettablecldos de los gru
pos que sufren Variación, quedarán 
sometidos a las condiciones y limi
taciones Jlgutentes; 
Papel timbrado común }'timbres 

equivalentes a l papel timbrado 
común 
Quedarán suprimid»» las actua

les clases 2 », 6.a y 8.» de 75,7 y 
4 pesetas, respectivamente. 

Subsistirá sin modificación la cln-
se l . " , de ICO pesetas. 

Las aciuales clases 3 ». 4.", 5.", 

LT-^ V 0 "- » • y i 8 % di so, 
25, 10, 5, 3, 2, 1 y 0.10 pesetas se 
considerarán, respectivamente, ce
rno clase» 2.». 5 . \ 4.», 5.*, 6.", 7.*, 
8.» y 9.a de las que subsisten, co-
_ (1) Vía te el BotBTíir OFICIO, de! ciía 
JU ve agoeto próximo pasado. 



i , i 

rreipamUcntei a lo* mliraos prs-
cioi . 
Pólizas de Bolsa para operacio

nes ai contado, intervenidas o 
no por agente ae Cambio o Co
rredor de Comercio, y timbres 
móviles correspondientes a la 
escala para operaciones ai con
tado. 
L H actuales date* 1.*, 2 *, 3.*, 

4.». 5.a, 7.». II.» y 13 a, de 250, 
200, 175, 150, 185, 75. 7 y 4 pese
tas, qutdarén suprimidas. 

Las actuales clases 6.a, 10.a y 
12.a pasarán a ser, respectIVamenta, 
I. a. 4.a y 5 a, con sns precios de 
ICO, 10 y 5 pesetas, debiendo ser 
habüitndas para la venta par la Fá
brica Nacional del Timbre, median
te cajetines Impresos en que se ex
prese el número de la nueva clase 
y la cuantía que le corresponda, 
conar rg loa la reforma Introduci
da en la respectiva escala gradual. 

Lns clssss 8.a, 9.a, 14a, 15.a, 
16.a, 17.a, !8.0 y 19.a se considera
rán, reipectívamente, como de las 
nuevas cíase* 2.a, 3.a, 6.a. 7.a, 8 a, 
9. a, 10.a y 11.a, con sus cerresnon-
dientes precios de 50, 25, 5, 2, 1, 
0,50, 0,25 y 0,10 pesetas. 
Pól izas de Bolsa para operacio

nes a plazo, intervenidas o no 
por Agente de Cambio y Corre
dor tle Comercio. 
Las «duales ciases 4.a y 6.a, da 

7 y 4 ¡«setas, serán suprimidas. 
L i s clases 1.a y 2.a d». 50 y 25 

pesetas, no sufrirán modificación. . 
Las clases 3 a y 5." sarán ahora 

las 5 a y 4 a, con sus precios de 10 
y 5 pesetas, debiendo ser hübütta-
das ¡?Er» Ja venía por la fábrica 
Nacionsl dal Timbre, en reladén 
con I» reforma de las. escaias, como 
quid", dispuesto para las pólizas dul 
grupo «nterlcr. 

La ; -clases 7.a, 8.a, 9.a.. 10.a, 
II . a y !2 a, se considerará.'!, res-
pecilvamcnte, como ie. las elafes 
que subsisten 5.", 6.a, 7.a, 8.". 9.a 
y 10.". tíe loa precios correlativos 
de 3, 2, 1, 0,50, 0,25 y 0,!0 pe
setas. -
Pól izas iie Bo su para operacio

nes Hamuias tdoblcs.t 
Se spücarán ¡as mismas disposi

ciones qu's s! grupo anterior, ex
cepto Í-II lo qu» se refiere s ¡os pre
cios, que son en caria clase ¡a mitad 
qua paru laó póüzns áa epersclo-
nes a plazo. 
Letras (le cambio, p a g i r é s a ta 

or¿en, pól zas para piéstamos 
con zaranda, pól izas ce crédi
to con garanr.a y timbres móvi
les para efectos de comercio. 
Las actuales clases l . " , 3 a, 7.a 

y 9.a, pusarán n ser, fespectivamen-
ta, clases 1.a, 2.a, 4." y 5 a, con les 
'atlsmoa pecios de 100, 50,10 y 5 
petetts, habilltándoss psra is venta 
por la Fábrica Nacional dsi Timbre, 
cc;wi queda «ispiiesto paía ios de
más efectos en que resulten modifi
cados les grados de tos respectivas 
escala?. 

Dssapsrecsrán !«? cbses tetua-
¡ÍS 2.a, 4.a. 5.1, 6 a, 8 a y 10.a, de 
75 40,30,20,7 y 4 pesetas. 

Laí CÍBSKS 4.a y 5.a sarán hsblii-
taíus par la Fábrica Nacional del 
Timbre para servir como cíese 3.a, 
con ei precio de 25 pesetas, pera 
operaciones cuya gr.rsntfa ssa de 
10. GCO.Ol pssetas a 25.000 pésalas, 
excepto en cuanto alas pólizas de 

crédito, en que será de 20.000,01 a 
50.000 pesetas. 

Las clises actuales 11.a, 12.', 
13 a M.a, J5.ayl6.a, se conside
rarán desde luego como de las nue
vas clases 6.», 7,a, 8 a, 9.a, 10.a y 
11.a, por sus respectivos precios 
de 3, 2 ,1,0,50,0,25 y 0,10 pesetas 

Para les cheques ai portador y a 
favor de persona determinada que 
se libren de una plaza a otra y las 
órdenes postales, telegráficas o te
lefónicas de igual carácter, que han 
de ser reintegradas con timbres mó
viles para efectos de comercio por 
la mitad de los tipos de la escala 
gradual del articulo 138, se emplea
rán provisionalmente los timbres 
que quedan subsistentes; pero con
siderándose elevados al duplo los 
respectivos grados de la escala. Ex-
csptúsnse los de los dos grados in-
füriores, que se reintegrarán con 
timbres especiales móviles de 5 y 15 
céntimos, respectivamente. 

Contratos de inquilinato 

Las actuales clases 1.a, 5.a, 7.a 
y 9.a, pasarán a ser, respectivamen
te, clases 1.a. 2 a, 4.a y 5.a, con les 
precios de 103,50,10 v 5 pesetas; 
habilitándose por ia Fábrica Nacio
nal del Timbre como queda dis
puesto para otros efectos, a fin de 
sjustarlos a las modlflcsclones de la 
respectiva escala gradual. 

Las clases actudes 2.a, 4.a, 5 a, 
6.a, 8.a y 10.a. de 75, 40, 30, 20, 7 
y 4 pesetas, quedarán suprimidas. 

Las clases 4 a y 5.a serán habita-
indas por la Fábrica Nacional dol 
Timbre para servir como clase 3.a, 
con el precio de 25 pesetas, para 
contretes cuya cuan t í a sea de 
5.000,01 a 12.500 pesetas. . 

Las demás clases 11.a. 12.a, 15.a, 
14.a, 15.a, 16a, i7 .ay 18 a, se con
siderarán como clases 6.a, 7.a, 8.a, 
9.a, 10,a, H.a, 12.a y 13.a de las 
que subsisten, con SUR precios de 
3; 2, 1,0.50,0,40,0,30,0,20 y 0,10 
pesetas. 

Papel de pagos a l Estado 
Ossaporecisrán las classs 2.a y 5.a 

actuales, de 75 y 15 pesetas. 
La clase ICO pesstas.se 

conservará sin modificación. 
Las clases 5 . \ 4.a, 6.», 7.a, i ,'; 

9.a, !0.a y 11.a, se considertrán co
mo ciases 2.", 3.a, 4.a, 5.a, 6.a, 7.a, 
8.a y 9.a da 'as que subsistan, con 
su* proeles de 50. 25, 10, 5, 2. I, 
0,50 y 0,25 peaeios, respactiva-
msnte. 

Cuarta. Ningún efecto de los 
que quedan suprimidos podrá ser 
vendido ni utilizado desde 1.a de 
septiembre próximo. 

Tampoco podrán ser vendidos ni 
utilizados, desde la misma fecha, sin 
estnr espsclaimente hablütíidos por 
IM Fábrica Nacional de! Timbre, los 
efectos en que, según la preceden
te disposición tercera, es indispen
sable el requisito de ia habilitación. 

Cur-iqulsra infracción i a estas 
dlsposlacm se considerará como 
caso de defraudación del impuesto. 

El empleo de habllltoclones que 
no sean Isa hechas por la Fábrica 
Nacional díl Timbre se considerará 
asimismo como defraudación, sin 
perjuicio de la responsabilidad exl-
glble por los Tribunales, con arre
glo ai Código Penal. 

Mientras no se disponga otra co
sa, se seguirán utilizando, por los 
precios que tienen señalados, en 
relación con los tipos de impuesto 

establecidos en la Ley, los efectos 
antes relacionados que, por correr
se la numeración de tas clases, se 
consideran pertenecer, sin necesi
dad de habilitación especial, a otras 
de las que forman las nuevas esca
las, correspondientes a los mismos 
precios. La aplicación de los efec
tos por el número de la clase y no 
por el precio, será castigada como 
defraudación del impuesto. 

Quinta. La Dirección general 
del Timbre adoptará las medidas 
oportunas: 

1.* Para que por ta Fábrica Na
cional del Timbre se proceda con la 
urgencia que el caso reclama al trá
balo material de habilitación de los 
efectos en que, según la disposición 
tercera, es necesario este requisito, 
observándose, en todo aquello que 

' asa pertinente, la* disposiciones del 
Reglamento por que se rige dicha 
Fábrica. 

i 2.° Para proceder, de ocuerdo 
; con la Compañía Arrendataria de 

Tabacos, a la devolución de los 
. efectos que quedan suprimidos y a 
i la sustitución, ena'mecenes y ex 
; pendedurfas, de los que hayan de 
; vendarse con el cajetín de habilita-
i clón. 
\ 3.° Para el canje a particulares 
: de los efectos que quedan suprimí-
I: dos, el cual habrá de hacerse por 
I otros de precio inferior de las clases 
) correspondientes; para el canje, asi-
l mlctno, de los efectos que no pne-
f dan venderse ni utilizarse sin ser h v 
i bilitados por la Fábrica Nacional del 
( Timbre, y ñara la hibllltación de los 
| mismos efectos cuando se hallen 
i timbrados en modelos especiales de 
': sociedades y particulares, 
f Sexta. Lo anteriormente dijpues-
) to seb/e efectos para operaciones 
? de Bolsa se entenderá sin perjuicio 
; de la n forma de los mismos que se 
; hs d* b iC'.'.r por este Ministerio, con 
'i arreglo a ta disposición segunda de 
S !a Lay ds 5 del actual. 
{ De Raal orden lo comunico s V.T. 
;: pttrd su conocimiento y demás efec-
' tos. 

Dios g<;nr¿c a V. I. muchos años. 
' Madrlí, 12 d« «aosto de 1918 — 
, P. A . , Pablo de Gamica. 
; Señor Director g e w a l del Timbre. 
; •; «,¡A í«t á¡« 15 .]» agorto <f» 1818>. 

! «ataras KTÍÍ ÜS ÍÍ protiatia 
| SUBSISTENCIAS 
' CIRCULARES 

Para la debida efectivi
dad y cumplimiento del 
Real decreto de 10 de 
agostó próximo pasado, 
recuerdo a los Sres. Al
caldes de esta provincia, 
las atribuciones que les 
concede el articulo 13 del 
Real decreto de 21 de 
diciembre último, en con
cordancia con el 62 de 
la Ley de 31 de septiem
bre de 1904, a fin de que 
cuiden de establecer la ne
cesaria intervención en los 
almacenes que existan en 
sus respectivos Munici

pios, en evitación de ocul
taciones de productos ali
menticios, y si existiera 
sospecha racional de inex
actitud en las declaracio
nes juradas o relaciones 
de altas y bajas que se 
hubiesen presentado por 
los interesados, se prac
tiquen los convenientes 
aforos. 

León 1." de septiembre 
de 1918 

E i . GOBERNADOR 
Femando Fardo Suárez 

Comenzado a regir des
de el 27 de agosto próxi
mo pasado, los preceptos 
del Real decreto de 10 del 
mismo mes, llamo la aten
ción de los Sres. Alcaldes 
de ésta provincia respec
to a lo que determina el 
apartado 1." de la circular 
de la Comisaria general 
de Abastecimientos, publi-

, cada en el BOLETÍN OFI-
CIAL de 23 del repetido 

; mes, y que para su exac
to cumplimiento, su texto 
se reproduce a continua
ción : ..-.•> 

í «1.° La prohibición de 
? expedir guias y de factu

rar trigos, establecida en 
; el art. 7.° de dicho R?al 
decreto, empezará a regir 
en toda; España el día 27 
del actual, a partir de cu
ya fecha sólo podrán efec-

: tuarse expediciones de tri-
gos a los Sindicatos pro-

í vinciales legalmente cons-
; tituidos. Al efecto, los Go-
• bernadores civiles cursa-
; rán las oportunas órdenes 
• a los Alcaldesa 
; León I." de septiembre 
de 1918. 

¡ EL GOBERNADOR 
! Femando Pardo Suárez 

CAMINOS V K C l t t . M . K W 

1 Don Fernando Pardo Suáree, 
GOBERNADOR civn. DB BS-I A PRO-

\ VINC1A. 
j Hago srber: Que só'lcltsda per 
: los A'csides da los Aynnt -roieutos 
: de Vilamariin de Don Ssrcho y VI 
'. Ilamizar, con arreglo ni orílcn'o 1.° 
• de la Ley de 29 de junio de 1911 y 
; 7." de su Reglamento, la declara-
' clón de utllidaa pública de un cami

no vecinal que partiendo del primero 
de dichos pueblos termine en el se
gundo, hs resuelto, de acuerdo cea 



latdUpoildonct dtadat. abrir nni 
Informeclón pública, señalando el 
plazo de quince dial para que du
rante él puedan hacerse reclamacio
nes ante los expresados Ayunta
mientos y este Gobierno civil. 

León 27 de agosto de 1918. 
F . P a r i ó Sudrez 

Hago saber: Que solicitada por el 
Alcalde de Vlllamizar y el Presiden
te de la Junta administrativa del 
pueblo de VHIamufílo, con arresto 
al articulo 1." de la Ley de 29 de ju
nio de 1911 y 7.° di su Reglamento, 
la declaración de utilidad púb lea de 
un camino vecinal que partiendo de 
la estación del ferrocarril de El Bur
go-Ranero, pase por los pueblos 
de Vlilamufllo y Vlllaclntor y ter
mine en Vlllamlzar, he resuelto, de 
acuerdo con las disposiciones cita
das, abrir una Información publica, 
seflatando el plazo de quince días, ; 
para que durante él puedan tncer- ! 
se rec emaciones ante los Ayunta- : 
mientes de Bjrgj-Ranero y el de i 
Vlllamlzar y este Gobierno civil. . 

León 27 di egoíto de 1918. j 
F . Pardo Sadrex ! 

! 
Hago saber: Que pedida por el 

Ayuntamiento de Santa Crisiini da ' 
Valmadrigjl, con arreglo al arlfculo 
1.° da la Ley de 29 de junio de 1911 
y 7." de su Reglamento, la decia-
ración da utilidad pública para la 
construcción Ce un o iubo vecinal 
que partiendo del pueblo da Vslieci- : 
lio termine en el da Mataliana, pa- \ 
liando por el pucb'o de Santa Cría- < 
tina, empezando ¡icr la carretera de 
Sshagú.i a Valencia de Don Jaan y 
terminando en la ds Adanero a Gl-
jón, cuya lor gitud será de siete ki
lómetros, he acordado, de conforml- ; 
dad con las disposiciones citadas, 
abrir una íiiforinr.cion FÚWICH, ssña- ' 
latido el plazo i a quince días, afín 
de qje durante él puedan formalarse 
reáatnaclones ante dicha Ayunta- 1 
irlsHto j ' estE Gobierno d«ll. ; 

L-si5n27deiigosto<iel918. ; 
F . Parda Sudrez i 

» 
• • * ¡ 

Kago rabír: Que pedida por la 
Junta adrirnisíratiVi de Gavilanes, 
Ayuntamiento de Turcla, con arre
glo al erlfcuio 1.° de la lev de 29 de 
lunio ds 1911 y 7 ° de su Reglamen
to, la d^Caraclón da utilidad pública 
pura la construcción de un puente 
económico sobre (a presa denomina
da del Ab'lengo.quí ponga en comu
nicación a dicho Givusnes con 
Santa Mardia del R^y, he ncordado, 
de conlormldadconías disposiciones 
citadas, abrir una Información pú-
biies, señalando el plazo de quince 
diss. a fin de qvis durante é! puedan 
formuterse reclamaciones ante el 
Apuntamiento de Turcia y este Go
bierno elvii. 

León 27 de « g j s f o de 1918. 
F . Pardo Sudrez 

* * 
Hsg.i saber: Que solicitada por el 

Alcaide-Presidente del Ayuntamien
to Ut Carrizo de la Rlb-'ra. con arre
glo al a.'tfcu o 1.° de la Ley de 89 
de ¡¡mío de 19! 1 y 7.° de su Regla-
manto, la declaración de utilidad pú • 
blica para la construcción d« un 
camino vecinal que partiendo del 
Kilómetro 18 da la carretera de 
León a Vlllanueva de Carrizo termi

ne en la estación del ferrocarril de 
Vllladargos, be acordado, de confor
midad con les dlsposldones diadas, 
abrir una Información pública, sella-
lando el plazo de quince días, para 
que durante él puedan formularse 
reclamaciones ante los Ayuntamien
tos de Carrizo y Vllladangos y este 
Gobierno civil. 

León 28 de agosto de 1918, ¡ 
F . Pardo Saárez 

Hago saber: Que pedida por el 
Presidente de la Junta administrativa 
del pueblo de Uabanlllai, Ayunta
miento de Cuadros, con arreglo al 
articulo 1.' de la Ley de 29 de junio 
de 1911 y 7.° de su Reglamento, la 
declaración de utilidad pública para 
la construcción de un camino vecinal 
que partiendo del de Lorenzana a La 
Robla, en el sitio llamado «Valle de 
Valsemana,>conunpuenteeconóml- ' 
co sobre el rio Bemesga, que una a 
dicho pueblo con el citado camino y 
el resto del Municipio, he acordado, s 
de conformidad con las dlsposldo
nes citadas, abrir una información I 
pública, sehalando el plazo de quln- ' 
ce días, a fin de que durante él pue- : 
dan formulerse reclamaciones ante 
el Ayuntamiento de Cuadros y este 
Gobierno civil. ; 

León 28 de agosto de 1918. f. 
F . Pardo Sadrez. ) 

Colomba de Somoza; Andrés Gon
zález Martínez, de Villarefo; Agus
tín Vlllaestrlgo Valencia, de Laguna 
de Negrillos; Rafael Marqués Rojo, 
de Palacios de la Valdoernaj Manuel 
Prieto Carracedo, de San Esteban 
de Nogalea; Bernardo AlVarez Arlas, 
de Bembibre, y Lula San Juan Gon
zález, de Los Barrio* de Salas. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
Interesados en el reemplazo, que a 
tenor de lo dispuesto en el art. 174 
de la ley de Reclutamiento y 282 del 
Reglamento para au aplicación, tie
nen el plazo de diez días, a contar 
desde la publicación, para recurrir 
de este acuerdo snte el ExcelenHsl- -
mo Sr. Ministro de la Gobernación. • 

León 29 de agosto de 1918 —El ' 
Presidente, M . Alonso —Z\ Secre- 1 
tarlo, P. A., Ensebio Campo. : 

Don Femando Fardo Su&raz, 
GOBEUNADOR CIVIL DE B S t A PROv 
VJXCIA, 
Hago sabtr: Qae recb'do en la 

Dalegaclóa de risclenda de esta • 
provincia el libramiento para el , 
abono del expediente de expropia-
c ón de terrenos ocupados en el tér
mino municipal de San Esteban de 
Valdueza con la construcción del 
trozo 2." da l-i carretera de tercer • 
orden de Ponferrada a La Puebla de 
Sanabrla, he acordado señalar el día 
10 de septiembre próximo, y hora 
ds las diez de la mañana, en ia Ca- . 
sa Consistorial de dicha población, 
psra verificar el pago del mismo, que j 
realizará el Pígidcr de Obras pú- j 
b'lcas D Polonlo Martin, acompa- s 
ñado del Ayudante D. Abelardo Mo- \ 
les, en representación de la Adml- : 
nlsiración. j 

Lo que se anuncin por medio de j 
este BOLETÍN OFICIAL para cono- 1 
Cimiento de los interesado». ; 

León 29 de agosto de 1918. j 
P. Pardo Sudrez | 

COMISION MIXTA 
D E RECLUTAMIENTO D E L E O N 

Esta Comisión, en sesión del día ', 
26 del actual, acordó conceder pró- ! 
froga de - incorporación afilas, a ios ' 
mozos de este reemplazo Román 
Luera Puanle, da L^ón; Isaac de la 
Puente RiVero, de Garrafe; Luis 
González Moratlel, de Viliasebarie-
go; Benigno González González, de ' 
Valdelug-jeros; Manuel Garda Gar
cía, de La Pola de Gordón; Eloy A l - : 
Varez del Pozo, de Rlello; Ismael 
Diez Alvarez, de Crémenes; Vicen
te García di Santander, de valencia 
de Don Juan: Joaquín Aller AUer, de 
Camoo de Villavidei; Marcelino Ma
cho Garda, de Valderas; José Fer
nández Posado y Juan Prado Gon
zález, de Astorga; Mlllán Carrera 
Alonso, de Castrlllo de los Po'vaza-
res; Pablo Pardo Vegi , de Santa 

M I N A S 

DON JOSÉ REYILLA Y BATA, 
INGENISRO JKPB DBL DISTRITO 
MINERO DS BSTA PROVINCIA. 
Hago sabar: Q i e por D. Angel 

A varez, Vecino de León, se h i pre
sentado en el G jblerno civil de esta 
provincia en el día S del mss de 
egssto, a las doce y cinco minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 40 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Saturnina, sita en el paraje 
Collada, término de Quintana de Fu-
seros, Ayuntamiento de IgDjña. Ha
ce la designación do las citadas 40 
pertenencias, en la f orma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata abierta sobre una capa 
de carbón a dos metros, próxima
mente, del camino que conduce de 
Qjlntana a Folgsso, y desde ésta ae 
medirán el N . 200 metros, colocan
do una estaca auxiliar; 500 al E . , la 
1.»; 500 a lS , la 2 »; 800 al O , la 
S."; 500 al N . , la 4.*, y con 300 al 
E. se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perlnutro de 
las pertenencia» solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este tn-
teruíMO ÍS» tlíüf. 'jaüir.tíü al ¿K-
í-íjiie. píftiíííiido psr la Lfy, sa isz 
stlmiüiio á>!3»' soiidtnd pcsrdaaeto 
¡3»! Sr. GoL'eraííor, s'a perjuicio süt ; 
isrcíro. 

Lo q*» 5» «ntttwia madlo M 
pr«Met» «dicto snra IÍUS en »l tiir-
mino d» «tsentit días, ajelado* ' * w 
í» i» fecísa., p'.tadap. sfíiíentsr ÍÜ a! 
Gobierno civS sus opoaidMisc lo» 
¡{B* »* c^ilíSerarati xsr, derecb? rX 
tsdo o psria ásl ts;rw!0 solidtiiíc, 
vmgfm ptttihm el art. S4 da la Le». 

61 axpsílsntetlaní?»! r,tun. 6.882. 
Leín 13 de agosto de 1918.—/. 

P.*nlUx. 

Higo saber: Qae por D. Benjamín 
Calleja Garda. Vecino da La Pola 
de Gordo», se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provlnda en 
el dfa 6 del mes ds agosto, a las diez 
y quince minutos, una solicitud ds 
registro pidiendo 450 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Pepe, 
sita en término y Ayuntamiento de 
L i Robla. Hrce la des'g ración de 
las citadas 450 pertanendas, en la 
forma sigílente, con arreglo al 
N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NE. del antiguo cemente
rio de La Robla, y desde él se medl-
rá i al E. 800 metros, colocando la 
1.» estaca; 1.500 al S., la 2 "; 3.000 

al O., ta 3.": 1.500 al N., la 4.*, y 
con 2.200 al E . se volverá al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar esto ai» 
taresado que tiene realizado el da» 
pósito prevenido por la Ley, sa ha 
admitido dicha solídtud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjnlclo da 
tercero. 

Lo que se anunda por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en al 
Gobierno civil sus onostdonei loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno lolldtado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.889 
León 15 de agosto de 1918 .» / . 

Revilla. 

Hago saber: Que por D. Fé« 
llx Valbuena, vecino de Sabero, sa 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta p-oVInda en el día 6 del mea 
desgasto,a las diez y cincuenta 
minutos, una aolidtud de registra 
pidiendo 12 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Ampliación a 
Mercedes, alta en término dj Sabe
ro. Ayuntamiento de Clstlerna. Ha
ce la designación de las citadas 18 
pertenencias, en la forma sigílente, 
con arreglo al N. m.: 

Se tomará como punto da partida 
el ángulo NE. d« la mina •Merce
des,» sita en dicha término, y desde 
él se medirán 400 metras ni E , y st 
colocará ta 1.* estaca; 330 ai S., la 
2.*; 400 al O., la 3 *, e intestando 
con la linea E . de la citada «Merce
des» 300 al N., y se llegiráal pun
to ds partida, qiedandó cerrado e l 
perimatro da las pertenencias solld-
tadas. 

Y hablenda hecho constar iste la* 
t imado que tiene realizado e) da-
pósito provenido por la Ley, sa ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
aol Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
Sftrcero. 

Lo (¡uo sa anuncia por metilo dal 
presante (dicto para que »n «1 tár-
vi\i>>3 sesenta dias, conisúog deadt 
IU foche, puedan presentar m ei Go
bierno civil sus oposiciones qwt 
Vi consideraren con darecíio ai tod» 
o p:¡rt« IÍ'.IS terreno solicitado, según 
prctflena «i art. 24 de te Ley. 

EÜ sxf e-iisnte tiene e! núm.6.891. 
Lefrt 13 de agosto de I S I S , " / , 

Re Hila. 

H»gi sab^r: Qje por D. Miguel 
Diez Gutiérrez Canseco, vecino de 
León, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 6d i l me: desgasto, a las once 
y cinco minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 11 pertenencias para 
¡a mina de hulla llamada. Sóli ta , 
sita en término de Villar de las Tra
viesas, Ayu tamlento de Toreno. 
Hace la d.'.slgnacló.t de las citadas 
11 pertenencias,en la forma siguien
te, con arreglo al N. m.: • 

S« tomará como punto departida 
el ángulo NO. de la mina «Sorpre
sa,» núm. 5 533, y desde él sa me
dirán 85 metros al O. , colocando la 
1.* estaca; 200 al N . , la 2.»; 400 al 
E., la 3 100 al S., la 4.a; 300 el B., 
la 5 » ; 1G0 al S.. la e.", y con 615 ai 
O. se llegara al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solidtedas. 

Y habiendo hecho constar este la-
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temado qtra tiene realizado el de-
•Atito prevenido por la ley, M ha 
•Omitido dicha loltcltnd por decreto 
éel Sr. Gobernador, lia per Jaldo ds 
tercero. 

Lo que te inunda por medio del 
presente edicto para que en término 
«e setenta dlai, contados desde su 
tacha, puedan preeentar en el Qo-
ktamo civil tui opotldonei los que 
M comlderaren con derecho al todo 
o parto del terreno solicitado, seflfln 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el ndm. 6.882. 
León 15 de agosto de 1918.= 

J. Ktvilla. 

clón,» por Indeterminación del pon
to departida. 

León 27 de igosto de 1918.=EI 
Ingeniero > f é , y. Pevttla. 

AYUNTAMIENTOS 

Hago saber: Que por D. Julio 
Blanco Gíbelas, vecino de Barco de 
Valdeorras, en representación de 
D. Fernando Conde y Domínguez, 
se bs presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 7 del 
jnei de t gosto, a las nueve y quince 
minutos, una loíldtud de registro 
pidiendo 221 pertenendas para la 
mina de hierro llamada Fernandíto, 
sita en r\paraje Vsldevlelro, térml-
«os de VlllarruWn, Sin Vltul y Oen-
da, Ayuntamiento de Oencla. Hace 
la designación de las citadas 221 
pertenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará cerno punto de partida 
el mhmo que sirvió para lademar-
cadón del registro nombrado «Fer-
nandlto,>núm. 3 631, o sea una cali
cata a la derecha de un camino en 
•I sitio donde éste atraviesa el alto 
de Valdevielro, y desde él se medí 
rin con arreglo al N. V. 90 metros 
al N., 33° SO7 B., y se colocará la 
ma eitaca auxiliar; 1.040 al E. 33* 
OTS., Ial.«; 100al N. 33°50' E . , 
l a2«;7C0al E 33°50' S.,la 3 » ; 
100 al N. 35° 50' E. . la 4.*; 800 al 
E . 33° 50 S.. la S."; 100 al S. 33° 
80' O , la 6»;300al E. 33°50' S., 
la7.»; 100al S 33° 50' O., la 8»; 
SCOalE. 33° 50'S., la9"; 100 al 
N. 33a 50* E , la 10; 400 al E. 33° 
50' S , la U ; 100 al N. 33° 50' E . , 
la 12; m al E 33° SC S., la 13: 
100 al N. 33° 50' E , la 14; 900 «I 
E . SS'SO' S.,'la 15; 100 BI S. 33° 
90' O., la 16; 400 al E. 33° 50' S., 
la 17; SCO al S. 33° 50' O., la 18; 
1.900 al O. 33° 50' N.. la 19; 200 al 
S 33° 50' O., la 20; 4.300 HI O. 33° 
SO' N., la 21; 300 B! N. 33° 50' E . , 
la 22, y con 760 al E. 33° 50' S., se 
llegará a la auxiliar, quedando cerra* 
do el perímetro de las pertenencias 
tolldtadas. 

Y hablando hecho constarasta In-
terassdoqua tiene realizado el de
pósito prevenido por la Lay, se ha 
admitido dicha solicitud por dtaeso 
del Sr. Gobernador, sin parjuiclo de 
tareero. 

L o q u e n anuncia por medio d»l 
presente edicto para qua en al tér-
«Ino da sManta dbs, contados det-
de su tacha, puedan prasentar en el 
QoWarno dvfl sus oposición*» los 
« M se consideraren con directo el 
todo o parta del terreno solldMo, 
•egdn previene al « 1 . 8 4 da la Ley. 

El expadlenta tiene al ntim. 6.895. 
León 13 de agosto da 1918.-/. 

Anuncio 
Se hace saber a D. Inocencio Fer- , 

•dndez de Rivera,vecino de La Silva, 
que el Sr. Gobernador ha cancela-
*> con fecha de boy el expediente . 

6403 de la mina «Imagina t 

AJcaldfa constitucional dt 
Pajares de los Oteros 

Per renuncia de los que las desem-
peliaban, se hallan vacantes las pla
zas dé Médico y Practicante de be
neficencia de este Munldpio, dota
das con los sueldos anuales de 1.000 
pesetas y 40 pesetas, respectiva* 
mente, pagadas por trimestres Vén-
ddos. 

Los aspirantes a ellas podrán 
presentar sus Instancias, debidamen
te documentadas, en la Secretarla 
munldpal, durante el plazo de treinta 
días; advlrtlendo que los Médicos 
han de acompaflar a las solicitudes, 
aderpái de la copla del titulo profe
sional, las hojas de estudios y servi
dos, si los tienen; sin cuyos requi
sitos no serán admitidas. 

Pajares de los Oteros 12 de agos
to de 1918.—El Alcalde, Gumersin
do Cabreros. 

Alcaldía constitucional de 
Ritgo de la Vega 

Según me participa Liberada Po
sada Martínez, vecina de esta loca
lidad, el día 18 de julio último des
apareció de la casa paterna su hija 
Concepción de la Puente Posada, 
de las sellas slgulentes: 

Estatura regular, morena, ojos 
grandes, nariz aguileña, pelo casta
lio; viste chambra blanca con puños 
anchos, pañuelo encarnado al ene- ' 
lio, y de merino negro a la cabeza,! 
saya de bayeta verde, mandil btanc» 
y calza zapatos dé paño; tiene 36 
aDos de edad, y padece de enajena- , 
clón mental. ••- ".-I 

Se ruega a las autoridades su bus
ca y captura, y caso de ser habida, 
la conduzcan a esta Alcaldía para 
su entrega a la madre. 

Riego de la Vtgi 21 de agoito de 
1918 —El A'calae, Clemente Ro
dríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Gradefcs 

Según me participa la vecina de 
esta villa, D." Rita Bsrbado, en la 
primera quincena del mes de julio 
próximo pasado se vino con una de 
sus vacas, un ternero de pelo casta
ño Y como hasta la UÜIÍ, apesar 
de haber d«do noticia a los pueblos 
comarconot, no se haya presentado 
persona alguna a reclamarle, se 
anuncia para que el que se crea con 
derechos dicho ternero, se presen
te a recogerlo, previo el pago de 
lo* gastos de su manutención. 

Grádeles 15 de agosto de 1918 — 
El primer Teniente Alcalde, Baldo
mcro Tejerina. i 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Dalga 

Formadas las cuentas municipales, 
rendidas por el Alcalde y Deposita
rlo de este Ayuntamiento, corres
pondientes al año de 1917, se hallan 
expuestas al público en la Secreta
ria del expresado Ayuntamiento por 
término de quince dias, para que da-

' " " mln ' loa cuales puedan examinarlas 
Laguna Delga d 26 de agosto de 

1918.=EI Alcalde, Domingo Franco 

Alcaldía constitucional de ' 
Reyero 

Se halla puesta en custodia en el 
pueblo de Reyero, una yegua de 
seis años, pelicana, cola y crin ne
gras, de 1,360 metros de alzada, o, 
sea seis y media cuartas, herrada 
de lis manos y con las (nidales R A 
en el inca derechi. Me lo ha partí-1 
dpado el Presidente de la Junta ad
ministrativa. 

El qué se crea con derecho a di
cho animal, que se hallaba abando
nado, puede pasar a recogerlo pire-
Vio pago de los gastos que origine 
su custodia. 

Reyero 24 de agosto de 1918.» 
El Alcalde, Ildefonso del Perrero. 

Alcaldía constitucional de 
La Baileza 

Se halla, vacante la plaza de Or
ganista-Cantor de esta parroquia, 
dotada con la subvención de 750 pe
setas anuales del presupuesto mu
nldpal, 400 pesetas anuales de fon
dos de fábrica de la parroquia, más 
los derechos que devergue según 
arancel en las fundones religiosas. 
Dicha plaza será provista por oposi
ción, con las condiciones y progra
ma que se halla de manifiesto en la 
Secretarla municipal, pudlendo los 
aspirantes dirigir las solicitudes a 
esta Alcaldía o al Sr. Cura Párroco, 
desde el 1.° de septiembre al 1.° de 
octubre. 

La Bafleza 27 de agosto de 1918. 
El Alcalde, M. Pérez Arias. 

Alcaldía constitucional de 
Campazas 

Por renuncia del que la desem-

Señaba, se halla vtcante la plaza de 
lédlco titular de esta villa, dotada 

con el haber anual de 750 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos, y 
2.500 por razón de igualas. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el plazo de treinta 
días, á contar desde esta fecha; pues 
transcurridos que sean no serán ad
mitidas. 

Campezas 22 de agosto de 1918. 
El Alcalde, Benito Chamorre. 

JUZGADOS 

Abad Salcedo (Joan),- de 36 años, 
h'jode Juan y Ramona, natural de 
Huesca, vecino de Barcelona, pro
cesado por hurto, comparecerá an
te este Juzgado de Instrucción de 
León en el término de diez días. »l 
cbjeto de ser emplazado; apercibi
do que de no verificarlo en dicho 
término, será declarada rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

León 17 de agosto de 1918.=EI 
juez de Instrucción, Manuel Gómez. 
El Secretarlo, Luis F. Rey. 

En Virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Instrucción de este par
tido en providencia de este dfa, dic
tada en causa por hurto, cont a An-
tolín Casquero del Blanco, se cita 
y llama al perjudicado Bernardo 
Pena, cuyas restantes circunstan
cias, no constan, domidllado última
mente en Vlllacorta, y que según 
noticias, se ausentó para Asturias, 
para que dentro da diez días com
parezca ante este Juzgado a fin de 
recibirle dedaraclón y ofrecerlo el 
procedimiento, a los efectos del t r 
tfcnlo 109 de la ley Procesa; aperci

bido que de no verificarlo, l« pararé 
el perjuicio consiguiente. 

Rlafio 21 de agosto de 1918.=EI 
Secretarlo habilitado, Pedro Gutié
rrez. 

Martínez y Martínez (Dionisio);, 
natural y vecino de Turda. soltero, 
labrador, de 17 años, comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción da 
Astorga en el término de diez días, 
al objeto de ser emplazado én causa 
que se le sigue por lesiones; aper
cibido que, - si no lo verifica en di
cho término, sera declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubie
re lugar. 

Astorga 22 de agosto de 1918 — 
El Secretarlo judicial, Germán Her
nández. 

Don Eustasio Acero Vallefo, Juez. 
municipal del distrito de Joara. 
Hago saber: Que para hacer efec

tiva una multa impuesta por el se
ñor Alcalde de este Ayuntamiento a 
D. Agaplto Rlaño Fernández, ved-
no de San Martin de la Cueza, se 
sacan a pública subasta los bienes 
que a dicho deudor le fueren embar
gados, que son lo* siguientes: 

Sesenta y un kilogramos y 180 
gramos de harina de triga, cernida y 
de buena calidad, tasados en 42 pe
setas y 40 céntimos: 

La subasta tendrá lugar en la sa-
la-audlcnda de este Juzgado el dfa 
12 del próximo mes de septiembre, 
a las dos de la tarde. Para tomar 
parte en la subasta es necesario 

¡ consignar en la mesa del Juzgado el 
10 por ICO de la tasación; no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras pertea de la tasación, y 
én el acto será adjudicado al mejor 
postor. 

Joara 24 de agosto dé 1918 — 
Eustasio Acero. 

~ ~ - COMANDANCIA 
DE LA GUARDIA CIVIL DE LEÓN 
Siendo necesario contratar el 

arrendamiento de un edificio para 
el servicio de la Guardia civil del 
puesto de La Pola de Gord¿n por 
tiempo Indeterminado y precio de 
850 pesetas anuales, se invita a los 
propietarios y administradores de 
fincas urbanas enclavadas en la ex
presada población y demás pueblos 
de su demarcación, a que presen
ten sus proposiciones, extendidas en 
papel del Timbre de 11.a ciase, an
tes de las doce del dia en que cum
pla el término de quince días de. 
pub'icado este anuncio en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, al Jefe 
de la Linea de Pola de Cordón, en 
la casa cuartel del Instituto del 
puesto de Pola, rita en la calle de 
Fernando Merino, de dicha locali
dad, donde se hulla da manifiesto el 
pliego de condiciones que ha de 
reunir el edificio solicitado, tanto en 
el citado Pola como en los demás 
pueblos de la den arcadón. 

Las proposiciones deberán expre
sar el nombre y vecindad del propo
nente, si es propietario o su repre
sentante legal, calle y número donde 
se halle situado el edificio que se 
ofrece, el precio del arriendo y la 
manifestación de que se comprome
te a cumplir todas las condiciones 
consignadas ea el pliego de con
curso. 

León 19 da t gosto de 1918.—El 
Comandante primer Jefe accidental, 
José Fernández Mijares. 

Imp. de la Dlpu^dón provincial 


